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COMUNICACIÓN  “B”  9741 18/01/2010 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:          
 

Ref.: Movimiento de fondos en las cuentas a la 
vista en el BCRA en moneda extranjera. 

 ____________________________________________________________ 

 

 

 
Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que a partir del día 19 de enero de 2010 los movimien-

tos sobre las cuentas a la vista radicadas en el BCRA en moneda extranjera se realizarán con-
forme a los siguientes parámetros: 
 
 

- Las entidades deben concertar las operaciones en dólares estadounidenses a tra-
vés de las Ruedas del Siopel habilitadas para tal efecto, las cuales funcionarán entre las 
10:00 y las 10:30 (RUEDA MOME) y entre las 15:00 y las 15:30hs (RUEDA MOMX). 
 

- Las operaciones realizadas hasta las 10:30hs tendrán valor hoy puesto y serán co-
bradas y pagadas en euros en los casos en que las ofertas no produzcan cierre con otras 
entidades y, consecuentemente, sean concertadas con este Banco Central.  El tipo de 
cambio a aplicar en las mismas será el precio vigente a las 10.30  en el mercado interna-
cional y será informado inmediatamente al mercado vía Siopel al cierre de esa primera 
rueda. 
 

- Las operaciones concertadas por la tarde tendrán valor normal puesto y serán co-
bradas y pagadas en dólares estadounidenses. 

 
 

- Los débitos sobre las cuentas de las entidades serán realizados por el BCRA en 
forma automática, sin necesidad de autorización alguna por parte de las mismas.  
 

- En el caso de que, como resultado de esta operatoria, el BCRA deba pagar fondos 
en el exterior, las entidades deben informar a este BCRA, mediante nota dirigida a la Ge-
rencia Principal de Control y Liquidación de Operaciones, la cuenta en la cual desean reci-
bir las divisas. 

 
 

- En el caso de los créditos de las cuentas a la vista de las entidades en el BCRA, 
cuyo pago se realice en billetes, los mismos serán recibidos por el BCRA en su bóveda 
hasta las 15:00, o permanecerán en custodia a nombre de este Banco Central, en las res-
pectivas entidades, a elección del Banco Central. 

 
 
 
 
 
 



-2- 
 

 
 
 
Al respecto, cabe recordar que: 
 

- las ofertas de compra (“Bid”) colocadas en pantalla se corresponden con débitos de 
las cuentas a la vista en dólares. 

-  las ofertas de venta (“Offer”) colocadas en pantalla se corresponden con créditos 
de la cuentas a la vista en dólares. 

- Las posturas deberán ser cargadas bajo la modalidad “parcial” y aquellas que sean 
por igual cantidad serán automáticamente concertadas por el sistema, siempre que ambas 
entidades se hubieran dado previamente límite de crédito.  Para ello, se recomienda que 
desde el inicio las entidades ajusten los límites de crédito correspondiente para esta rue-
da, lo que facilitará el cierre de operaciones en dólares estadounidenses entre entidades 
valor hoy puesto. 

 
De esta forma, la presente comunicación deja sin efecto lo dispuesto en la Comunicación “B” 

8630. 
 

 
 
 
Saludamos a Uds. muy atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 

 
Alejandra Irene Sanguinetti Juan Ignacio Basco 

Gerente de Operaciones Externas Subgerente General de Operaciones 
 
 


